
EL [NFRAESCRITO DIRECTOR DEL CENTRO PENITENCIARIO DE SEGURIDAD DE
IZALCO FASE II, CERTIFICA QUE: PROTOCOLO DE RECONOCIMIENTO EN RUEDA DE
PERSONAS O CAREO. CONSTA DE TRES FOLIOS, ES CONFORME A SU ORIGINAL Y QUE
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S
ubdirección

D
e

lunes
O

ficina
de

D
ar

1.
El

director
del

centro
recibe

el
oficio

enviado
por

el
juzgado

1.
conducido

del
m

ódulo
R

E
C

O
N

O
de

seguridad,
a

viernes
jefe

de
cum

plim
ien

inform
ando

sobre
el

reconocim
iento

en
rueda

de
reos,

hacia
el

área
del

careo
C

IM
IE

N
T

O
alcaidía

y
de

08:30
servicio.

to
a

2.
El

D
irector

del
centro,

m
arginara

el
oficio

al
subdirector

de
con

grilletes
o

esp
o
sad

o
EN

com
.

hrs
a

órdenes
seguridad

y
alcaidía

para
la

coordinación,
hacia

atrás.
R

U
E

D
A

15:30
h

judiciales
y

3.
El

S
ubdirector

de
seguridad

notificara
al

jefe
de

servicio
y

este
2.

Al
egreso

e
ingreso

del
D

E
R

E
O

S
rs.

a
lo

coordinara
con

el
oficial

de
interior

para
el

respectivo
m

ódulo
el

pdl
será

O
C

A
R

E
O

.
establecido

procedim
iento.

m
inuciosam

ente
en

el
4.

Al
h
acerse

presente
Fa

com
isión

de
los

funcionarios
que

realizaran
registrado.

art.253
del

el
reconocim

iento
(fiscalía,

juez,
abogado

defensor
público

o
3.

los
nom

bres
de

los
pdl

código
particular

y
testigos),

el
ó

la
agente

que
este

de
turno

en
el

control
serán

revelados
solo

si
el

procesal
uno

del
centro

penitenciario
de

seguridad
de

Izalco
F

ase
1,

juez
o

jueza
lo

solicita.
penal

y
realizará

el
procedim

iento
de

solicitar
la

docum
entación

a
cad

a
uno

t.
Por

ser
un

centro
decreto

de
los

que
ingresaran,

inform
ando

al
jefe

de
servicio

de
la

penitenciario
de

legislativo
presencia

de
las

personas
que

se
han

hecho
p
resen

te
para

el
S

eguridad,
se

les
dará

N
°10

ingreso
de

las
partes,

inform
ar

al
jefe

de
servicio

y
el

jefe
de

estrictam
ente

servicio
al

subdirector
de

seguridad
del

ingreso
de

todos.
cum

plim
iento

a
los

5.
En

el
caso

de
abogados

particulares,
deben

de
presentar

protocolos
de

seguridad
credencial

en
original

y
D

U
I

vigente
y

en
original,

estar
ya

establecidos.
debidam

ente
vinculado

con
el

interno
en

el
S

IP
E

.
En

el
caso

de
los

5.
Si

una
de

las
partes

que
abogados

públicos,
presentar

credencial
y

D
U

I
original

y
vigente,

van
a

intervenir
en

el
6.

Al
verificar

que
las

partes
estén

p
resen

tes
y

con
la

docum
entación

procedim
iento

no
debidam

ente
establecida

el
o

la
ag

en
te

asignado
en

el
control

uno
presenta

la
de

centro
penitenciario

de
seguridad

de
Izalco

fase
1,

elaborara
el

docum
entación

protocolo
de

ingreso.
respectiva,

no
se

podrá
7.

L
uego

de
la

elaboración
del

protocolo,
las

partes
se

dirigirán
al

realizar
a

diligencia.
control

tres
de

fase
1,

para
el

respectivo
registro

y
cacheo.

En
el

caso
del

testigo
criteriado,

se
le

realizara
el

debido
registro

y
cacheo

resguardando
su

identidad.
8.

U
na

vez
al

haber
sido

som
etidos

al
registro,

el
o

la
ag

en
te

que
se

encuentra
de

turno
en

el
control

uno
de

Izalco
fase

1,
solicitara

m
ediante

radio
de

com
unicación

al
cabo

de
turno

para
que

asigne
a

un
agente

de
seguridad

para
que

se
dirija

al
control

tres
de

fase

D
irección

G
eneral

de
C

entros
P

enales
M

inisterio
de

Justicia
y

Seguridad
Publica

centro
Penitenciario

de
Seguridad

de
Izalco

FIl.
C

antón
T

alcom
unca,

Izalco
depto.

D
e

S
o
n
scn

ate
tel:2401-1900

Fax:2420-82a6
P

enal.izalco2seguridad,gob.sv
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para
que

acom
pañe

a
las

parles
hacia

el
área

d
eja

exclusa
de

centro
penitenciario

de
seguridad

de
Izalco

fase
dos.

9.
Al

llegar
al

área
de

ex
cu

sa
las

partes
deben

de
identificarse

y
•

p
resertar

el
protocolo

debidam
ente

firm
ado

o
o

el
S

ubdirector
de

S
eguridad

de
este

centro
o

quien
haga

sus
veces,

dejanco
el

original
y

resguardando
una

copia.
10.

Y
a

habiendo
sido

registrados
las

partes
con

él
o

la
escrb

ierte
de

la
exclusa,

el
o

la
escribiente,

coordinará
con

el
oficial

de
interior

para
que

este
saq

u
e

al
interno

que
será

som
etido

al
careo

acom
pañado

con
cuatro

internos
m

ás,
con

caraclerislicas
sim

dares
al

que
será

som
etido

al
reconocim

iento.
El

oficial
de

interior
deberá

de
inform

ar
m

ediante
radio

de
com

unicación
al

C
O

M
de

este
centro,

sobre
los

internos
que

sacará
para

dicha
actividad.

11.
U

na
vez

que
los

internos
han

sido
d
esp

lazad
o

s
desde

la
celda

hacia
la

cancha,
debidam

ente
esp

o
sad

o
s

con
las

m
anos

hacia
atrás

el
oficial

de
interior

asigna
un

núm
ero

a
cada

uno
de

los
internos

en
una

parte
visible

del
cuerpo

y
procede

a
llenar

el
form

ulario
de

reconocim
iento

en
el

cual
coloca

los
nom

bres
de

los
cinco

internos
junto

con
el

num
ero

asignado
para

el
reconocim

iento,
cada

uno
de

los
internos

se
coloca

de
espalda

hacia
la

oficina
de

jefe
de

servicio.
12.

El
oficiai

de
interior

coorcina
con

eljefe
de

servido,
para

dar
nicio

al
respectivo

reconocim
iento,

en
ese

m
om

ento
las

partes
ingresan

a
la

oficina
para

reaizar
el

debido
procedim

iento.
13.

L
uego

de
haber

sido
identificado

por
e!

testigo
cr.teriado

el
interno

que
está

siendo
som

etido
al

reconocim
iento

se
anota

en
el

form
ato

de
reconoc:m

iento
q

e
salio

positivo
y

finalizando
d
ch

o
procedim

iento.
14.

Si
se

da
el

caso
que

el
interno

no
lo

g
o

ser
iden:V

cado,
el

juez
puede

solicitar
una

seg
u
n
d
a

ronda,
ya

sea
intercam

biando
el

-‘um
ero

asignados
a

los
internos

o
cam

biando
los

cuatro
internos

con
caracteristicas

sim
ilares

al
que

se
está

som
etiendo

al
careo

15..
Al

finalizar
el

careo
el

oficial
de

interior
lleva

el
form

ato
de

careo
a

las
partes,

para
que

cada
una

de
las

partes
firm

en
para

validar
dicho

procedim
iento.

Q
u
ed

án
d
o
se

con
el

docum
ento

original
el

juez
y

dejando
una

copia
en

el
centro.

D
irección

G
eneral

de
centros

Penales
M

inisterio
de

Justicia
y

Seguridad
Publica

centro
Penitenciario

de
Seguridad

de
Izalco

FIl.
cantón

T
alcom

unca,
Izalco

depto.
D

e
Sonsonate

tel:2401-l900
Fax;2420-82a6

Penat.izalco2@
seguridad.gob.sv
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16.
Al

finalizar
&

careo,
el

agente
en

carg
ad

o
le

dará
la

inform
ación

n
ecesaria

y
desplazará

nuevam
ente

a
los

pdi
al

m
ódulo

y
celda

correspondiente.
17.

Eljefe
de

serv
cio

co
o
d
in

ara
con

el
cabo

de
tjrno

para
que

asg
n
e

a
un

agente
y

este
desplace

a
las

partes
hacia

el
controi

de
tres

de
la

fase
1,

donde
se

som
eterán

nuevam
ente

al
registro

y
cacheo,

sosteriorm
ente

se
desplazaran

hacia
1

control
uno,

en
donde

entregaran
la

copia
del

protocolo
con

el
que

ingresaron
verificando

así
la

ag
en

te
que

se
encuentra

de
turno

en
el

control
1

que
lo

que
está

plasm
ado

com
o

pertenecías
que

ingresaron
sean

las
m

ism
as

que
están

sacando.
P

lasm
ando

así
en

el
libro

de
novedades

la
h

o
ra

d
e

salid
a.

R
evisado:

V
isto

B
ueno:

íE
’%

%
Jh

(¡
In

sn
eçto

r
¡Luis

M
o
n
so

Z
4
ar

—
Insi

S
Jfid

JT
eco

r
de

S
eg

u
rid

ad
.
-

6
»

D
irecto

r
del

C
en

tro
P

en

D
irección

G
eneral

de
C

entros
P

enales
M

inisterio
de

Justicia
y

S
eguridad

P
ublica

C
entro

P
enitenciario

de
S

eguridad
de

Izalco
FIl.

C
antón

T
alcom

unca,
Izalco

depto.
D

e
S

o
n
so

n
ate

tel:2401-1900
F

ax:2420-8286
P

en
al.izalco

2
seg

u
rid

ad
,g

o
b

.sv

e
Izalco

F
ase

II.



Y PARA SER REMITIDO A LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EL
CUAL FUE SOLICITADO MEDIANTE MEMORANDO UAIP OIR-0964 19, POR LO CUAL
FIRMO I.A PRESENTE FOTOCOPIA, QUE FUE CONFRONTADA A LAS 10:00 HORAS DEL

DIA 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019.

DI DAD DE IZALCO FIl.



El infrascrito Director del Centro Penitenciario de Máxima Seguridad de lzalco‘Faósenmc
Inspector René Antonio Reyes Garay CERTIFICA los protocolos relacionaïsÉasW
memorando UAIP/OlR-0964/19 "
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MEMORANDO
DG-0356I2019

PARA: Directores y Subdirectores de Seguridad de Centros Penales,
Granjas Penitenciarias y Resguardo Hospital Psiquiátrico.

C.C.: Elmer Mauricio Mira Guerra
Subdirector General de Centros Penales

Blenda Isabel Guzmán
lnspectora General Interina

5€ (h te“

songs}? . .
"-I-DE: Osiris Luna Meza

Director General de Centros Penales

ASUNTO: Girando Instrucción \

FECHA: 09 de octubre de 2019

Atentamente por este medio me dirijo a ustedes para comunicarles que a partir de la

fecha, deberán de dejar sin efecto el PROCEDIMIENTO DE REGISTRO PARA EL
INGRESO Y SALIDA DE FUNCIONARIOS DEL ORGANO JUDIClAL. MINISTERIO PÚBLICO

Y MINISTERIO DE SALUD; especificamente a lo relacionado que no era necesario que

pasaran por los Equipos Tecnológicos. principalmenle evitando que pasaran por el
Escáner de Cuerpo Enlero.

Por lo antes expuesto, les solicito girar las instrucciones correspondientes al personal

del a’rea de registro. para que con respeto y trato cordial se aplique el derecho de

igualdad a todas las personas; por lo tanto, todas las personas que ingresen a un

establecimiento penitenciario deberán someterse a los procedimientos de seguridad y

registro; a excepción de las mujeres en estado de embarazo. personas que padezcan o

hayan padecido cáncer, personas con marcapasos y niños menores de diez años, que

justifiquen y comprueben su condicion con documentos válidos y certificados por
instituciones nacionales.

Cordial Saludo.

Snluiirecciún (‘ieuerul de Centros Penales
7' At Nuno. I‘ustuu 3. Urbanizacion Santa Adela. cdificm I‘m-Jim. Tui ZSIh-Mill'l

tm u tigttp ¿uh xt



es conforme con el documento origina] que se encuentra resguardado en el archivo, que
para tal efecto lleva el Centro Penitenciario de Máxima Seguridad de lzalco Fase Ill. Se
extiende la presente certificación en la ciudad de lzalco, departamento de Sonsonate, a
los once días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.

ukm; .'
lnsp. René Antonio Reyes Garay

Director del Centro Penitenciario de Máxima Seguridad de lzalco, Fase lll
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Izalco, 07 de noviembre de 2019.

 

Oficio No. 326-SDS-19

Licenciada Iris Yanet Valles de Funes
Oficial de Información Ad-Honorem

Unidad de Acceso a la Información Pública
Presente.

En relación a Memorando UAlP/OIR-0964/19, de fecha 06 de noviembre del

presente año, en la cual solicita información con número de referencia 0372/2019;

respetuosamente remito a Usted, adjunto al presente, copia certiñcada del

Procedimiento de Visita Profesional mediante el Sistema Biométrico, la cual es aplicable

en este Centro Penitenciario.

Lo que informo a Usted, para efectos legales consiguiente.

DIOS UNION LIBERTAD

¿ “[1[,:Eu__._ .
" 3“t;…ií““'f+¡

f*o ' Q';

2555 w
íaí, º 5
5 '— º 4—

 

Comandante Cri tóbal de Jesús Reymundo
Director del Centro Penitenciario de Seguridad Izalco Fase I

CDJRIITIC. 
 

Dirección General de Centros Penales

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

www.dgcg.gob.sv
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M_" ”STERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLIC '

INRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES “

CENTRO PENITENCIARIO DE SEGURIDAD, IZALCO FASE I

Cantón Talcomunca, Izalco Sonsonate, TELEFAX 2420-8191.
 

PROCEDIMIENTO DE VISITA PROFESIONAL MEDIANTE SISTEMA BIOMETRICO

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA cuecen

N

M

 

ACTIVIDAD UNIDAD

RESPONSABLE

PROGRAMACION UBICACIÓN OBJETIVO PROCEDIMIENTO OBSERVACIONES

 

Ingreso de

Abogados

Defensores 

  

Subdirección

Técnica,

Subdirección de

Seguridad.

 

De lunes a viernes Cubículos de

a las 09:00 am, y visita

11:00 horas.

 

profesional

 

Dar

cumplimen

to al Art.15

del RGLP.

 

Los abogados se presentan, y se identifican por medio de su credencial

y DU! con el encargado de control 1, quien verifica la documentación

y el tipo de actividad a realizar.

El encargado de afiliación consultará con el Comandante de Guardia si

el abogado está autorizado por el la Unidad de Asuntos Jurídico de la

DGCP, para realizar dicha vi ¡ta, posteriormente deberá registrar dicho

ingreso en el sistema biométrico, solicitándole el Dui y Carnet que le

acredita como abogado.

El comandante de Guardia lo identifica por medio de su DU! y su

carnet de abogado y verifica el motivo de su vi ¡ta, elabora el

protocolo de ingreso plasmando el nombre(s) de los PDL5 a visitar y

anotará los objetos que ingresará, haciéndole saber sobre las

prohibiciones relacionadas en el art, 14-E.-de la ley penitenciaria.

Después de identificase se desplazará hacia control 3, donde ubicara

sus pertenencias en el lugar que le sea indicado, y Pasara al cubículo

de registro, para e! respectivo cacheo palpado sobre su vestimenta sin

necesidad que se despeje del vestuario, haciendo uso del detector de

metal manual.

Una vez realizado el registro y cacheo pasara al Sistema de Inspección

de Seguridad de Cuerpo Entero (Scanner) atendiendo las indicaciones

del operador.

Luego personal encargado de registro, pasaran todos los objetos,

incluidos los zapatos por la máquina de rayos X, colocándolos en una

bandeja de plástico.

Si el POL aún no ha sido conducido al cubículo de vi ita profesional.

Esperaré en el control 3 hasta que el PDL esté presente.

Durante la entrevista, es necesario la permanencia del personal de

seguridad para la debida custodia

Una vez finalizada la visita el profesional se retira del lugar pasando el

respectivo registro y cacheo palpado sobre su vestimenta y pasara por

la comandancia de guardia y entregará la copia del protocolo al

comandante de guardia, quien le entregara su documento de

identificación.

  

 

Las visitas de abogados

defensores se realizarán en

lo cubículos de visita

profesional. Si el abogado

requiere la firma del interno

en algún documento, lo

firmara en el instante.

Si los documentos del

Abogado defensor están

vencidos no podrá ingresar.

Si el defensor viene por

primera vez, se le solicitara

el poder firmado por el

interno o sus familiares

donde lo autoriza como

representante del PDL.

El profesional no podrá

ingresar o retirar ningún

mensaje escrito o números

de teléfonos de fa ares,

únicamente llevará consigo

los documentos del caso a

notificar.

La visita profesional será de

30 minutos máximo.

Si algún profesional es

sorprendido con algún

objeto ¡ cito se le negará el

ingreso al centro y será

remitida a las autoridades

correspondiente, haciendo

constar dicha acción en el

sistema SIPE.

  

 

SUBDIREC
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Rectángulo
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